
_.,

República Democrátlca de São Tomé e Princlpe
{Unidade - Disciplina - Trabalho}

Memorando de entendimiento paro la Promoclón Conjunta de los
Bloques limítrofes de la República de Santo Tomé y Príncipe y IQ

República de Guinea êcuotortol

La República Democrática de Santo Iorné y Príncipe (STP)y lo
Repúblico de Guinea Ecuotoriol dos Estados unidos por uno vosta
frontero marítimo en el Golfo de Guíneo, conscientes dei potencial de
recursos petroleros en los bloques petroteros. sus Zcnos Económicas
Exclusivas (ZEE),cor-no lo demuestron las informes de los estudíos sísmicos
y geológicos.

Considerando que los dos Estados tienen tlrrnooo. con fecha 02
de moyo de 2014, un Acuerdo General de Cooperación Económico,
Culturol, Científico y fruto dei deseo de emprender ernpresos
cornunes en beneficio de las Parles.

Considerando el interés público histórico mostrado por ambos
Estados en ovonzor hocio una rnodolídod que facilite la prornoclón de
recursos potencioles tonto en el Bloque 2 de lo 2fE de STP(STP82) Y el
Bloques EG 22 de lo y que pueda maximizar los venrojos y los logros
de lo RGE en €.lI desorrollo de lo industrla de exploroción de
hidrocorburos en su ZEE, y el conocirniento dei área
geológica limítrofe y , cor! el 211"eodonde se encuentro STP.

Considerando que los dos Estudos los relocíones
cordiales y omístoscs y de lo cooperoción franco histórico mente
expenrnentcdo en todos las óreos de la vida sociol, económico y
cultural de sus dos f-..'U,,'j~';U'

Considerando lo firme voluníad de reforzar el estilo de
cooperoción sur-sur y de buena vecmdod entre los dos estados, y 121

deseo exoresodo de encontrar y promover torrnos en que 10$ dos
Estodos puedon desorroüor de monero sostenible osociociones
industrioles. cornerclotes. económicos y finoncieros.

Por acuerdo en y en de los dos Jefes ele
Eslodo de sus respectivos países, se acuerdo lo sigulente:
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República Dernocrática de são Tomé e Príncipe
(Unidade - Oisciplina - Trabalho)

Artículo 1

(Objetivo)

EsteMoU sirve para los siguientes propósitos:

I. Proporcionar los principies y un 1l1OJCO para la írnplernentoción de un
mecanismo para la promoción conjunta dei Bloque 2 de la lEE de STP
(STPB2)y el Bloque EG 22 de la RGE.

2. Establecer los principios para la selección de los entidades
comerciales que participarán conjO accionistas en el área confinado
para lo Promoción Conjunta, teniendo en cuento todos los mecanismos
para aprovechar 01 móximo los avances en e! conocimiento de los
estudios sísmicos y geológicos dei área fronteriza circundante; y la
experiencio acumulado por los instituciones dei sector de hidrocarburos
de GE.

3. Permitir que los instituciones y los Recursos Humanos en el sector de
hidrocarburos de STPse beneficien de manera formal y especial de la
experiencio ocurnuíodo por lo RGE en el campo de lo promoción y lo
exploroción de hidrocorburos a través de la cooperoc1ón en el instituto
Tecnológico Nacionol de Guineo Ecuatorial (ITNHGE),con la odmisión
de ciudadanos de STP.

4. Creor condiciones paro lo prornoción efectiva de los áreos a un ritmo
acelerado para poner a cisposiclórr de la Jiloblación de ambos poíses
los beneficios resultantes de este proceso de prornoción conjunía.

5. Llevar a cabo un Estudio Geológico Regional, que pane desde Rio
Muni en la RGEhasta STP,de los blooues odvocentes.

Artículo 2

(Compromisos de Promoción Conjunto)

EIMinislerio de Obras Públicos, ínírceslructuro. Recursos Naturoles
y Media Ambiente o través de lo Agencio Nacional de Petróleo de STP
{ANP-STP} Y el (\Ainislerio de Minds e Hidrocarburos de lo RGE,
desarrollorón poro presentar, dentro de 90 cíos. uno propuesta a nível
técnico, legal, tributorio y oiros paro regular los porórnetros de dicho
promoción conjunto. j.; \;. /
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República Democrática de São Tomé e Príncipe
(unidade - Disciplina - Trabalho)

Artículo 3

(Dlsposlclones finales)

1, EI presente MaU deberó cumoür con las leyes y regulaciones
preparadas y debidamente oprobodos paro este propósito;

2, EsteMaU es vólido por un período de un(l) ano;

3, Este MaU está firmado en cinco originales de igual valor y contenido.
en espofiol;

Hecho en Malabo, día 13agosto de 2019

Par el Ministro de Obras Públicas, Infraestrudura, Recursos Naturales y
Medio Ambiente de Santo Tomé y Príncipe
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